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Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre los últimos atentados terroristas 
en Europa

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 6 del Tratado de la Unión Europea,

– Visto el artículo 143 de su Reglamento interno,

A. Considerando que el 13 de octubre de 2021 tuvo lugar un atentado terrorista islamista 
en Kongsberg (Noruega) en el que murieron cinco personas y dos resultaron heridas; 
que, el 15 de octubre de 2021, Ali Harbi Ali, musulmán de origen somalí, asestó 
diecisiete puñaladas con consecuencias mortales a David Amess, miembro del 
Parlamento británico;

B. Considerando que las personas sospechosas son, en ambos atentados, musulmanes 
radicales; que, en las últimas décadas, el extremismo islamista ha provocado 
innumerables víctimas;

C. Considerando que el extremismo islamista es un problema creciente en la Unión que se 
ve amplificado por la migración masiva procedente de países musulmanes;

1. Lamenta profundamente la muerte de las cinco víctimas en Noruega y el brutal 
asesinato de David Amess;

2. Observa que los dos sospechosos son islamistas: un converso y un musulmán 
procedente de un contexto socioeconómico privilegiado, respectivamente;

3. Subraya que el islamismo no tiene cabida en Europa y constituye la mayor amenaza 
existente para la seguridad de la Unión;

4. Pide a la Comisión que condene estas acciones terroristas, aborde la cuestión del 
terrorismo islamista radical y elabore una estrategia de seguridad contra el islamismo; 
solicita asimismo a la Comisión que cribe adecuadamente a las personas migrantes que 
proceden de países musulmanes.


